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Teniendo en cuenta que verificado el Registro Nacional de Abogados 

URNA, el correo electrónico de la apoderada designada por el 

demandante se encuentra debidamente inscrito, se reconoce 

personería a la abogada RUBYLENA GONZALEZ TORRES identificada 

con la TP. 387.595 del CSJ para que represente los intereses del 

demandante.  

 

 



Antes de analizar la gestión de notificación realizada por la parte 

actora conforme documentación que antecede, se le requiere para 

que cumpla con los requerimientos del artículo 8 de la ley 2213 de 

2022, respecto a la dirección de correo electrónico 

ericajazmin.alvarez89@gmail.com, esto es, i) se afirmará bajo 

gravedad del juramento que la dirección electrónica señalada en la 

demanda para el demandado corresponde a la utilizada por la 

persona a notificar, ii) informará la forma cómo la obtuvo y iii) allegará 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar. 

 

Para el cumplimiento de este requisito se le otorga a la parte actora el 

término de 3 días.  

 

NOTIFÍQUESE 
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